
 

 

N° GAF-0015-2023 

 

 

Magdalena, 31 de marzo de 2023 

 

 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES – SMV 

Av. Santa Cruz N° 315 

Miraflores.- 

 

 

Ref.:  Inscripción de Modificación Parcial de Estatuto 

 

Por la presente, conforme a lo dispuesto por el artículo 28° de la Ley del Mercado de Valores –cuyo 

Texto Unico Ordenado fue aprobado por Decreto Supremo N° 093-2002-EF, y por el Reglamento de 

Hechos de Importancia e Información Reservada, aprobado por Resolución SMV Nº 005-2014-

SMV/01, cumplimos con informar al mercado el siguiente Hecho de Importancia: 

 

Con relación a la comunicación del Hecho de Importancia del 13 de julio de 2020, a través de la cual 

informamos sobre los acuerdos adoptados en la Junta General Obligatoria Anual de Accionistas No 

Presencial de Corporación Aceros Arequipa S.A. celebrada en dicha fecha, entre los cuales se aprobó 

la modificación del artículo 25° del Estatuto Social (Juntas Generales de Accionistas no presenciales), 

informamos que ha quedado inscrita la correspondiente modificación parcial del Estatuto de la 

sociedad y adjuntamos a la presente la Escritura Pública correspondiente y su respectiva constancia 

de inscripción registral. 

 

Sin otro particular, nos es grato saludarlos. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

CORPORACIÓN ACEROS AREQUIPA S.A. 

Ricardo Guzmán Valenzuela 

Representante Bursátil 

 

 

 





 

 

N° GAF-0018-2023 

 

 

Magdalena, 12 de abril de 2023 

 

 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES – SMV 

Av. Santa Cruz N° 315 

Miraflores.- 

 

 

Ref.:  Inscripción de Modificación Parcial de Estatuto 

Exp.:  2023014402 

 

Por la presente, conforme a lo dispuesto por el artículo 28° de la Ley del Mercado de Valores –cuyo 

Texto Unico Ordenado fue aprobado por Decreto Supremo N° 093-2002-EF, y por el Reglamento de 

Hechos de Importancia e Información Reservada, aprobado por Resolución SMV Nº 005-2014-

SMV/01, cumplimos con informar al mercado el siguiente Hecho de Importancia: 

 

Con relación a la comunicación del Hecho de Importancia del 31 de marzo de 2023, a través de la cual 

informamos que ha quedado inscrita la correspondiente modificación parcial del Estatuto de la 

sociedad, adjuntamos copia del testimonio de la escritura pública. 

 

Sin otro particular, nos es grato saludarlos. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

CORPORACIÓN ACEROS AREQUIPA S.A. 

Ricardo Guzmán Valenzuela 

Representante Bursátil 

 

 






















